
GoNTRATO 14230547

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS
DE LABORATORIO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA.
MARÍA AMPARo sANcHEz oLIvAs, EN sU cARAcfER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARACTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL CRISOL, S.A. DE C.V.,
EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. GERARDO VARELA VALENCIA,
EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, A SUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.1 Es una empresa de Part¡cipación Estatal Mayor¡taria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co en su XXVI v¡gésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escr¡tura Pública Número
42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la NotarÍa Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fo¡ios
'143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos, suscr¡be el presente ¡nstrumento
la Dra. Luz Oliv¡a Leal Quezada, Jafe do D¡v¡s¡ón, lnvest¡gador Titular B, con R.F.C.
LEQL63'1204SX5, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultada para admin¡strar el cumplim¡ento
de las obligac¡ones que deriven del objeto del presente contrato, qu¡en podrá ser sust¡tuido en
cualqu¡er momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor públ¡co facultado para ello, dirig¡do al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplim¡ento de las obl¡gaciones contraídas
en el presenle instrumento jurídico.

1.4 De conform¡dad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Adm¡nistración otorgado por la Directora Generaldel Centro de lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distr¡to Judicial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Ara¡za R¡co, Subd¡rector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el servidor públ¡co facultado para part¡c¡par en la
celebración del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requisición numero 230794 generada para tales efectos p

"LA ENTIDAD", suscribe el presente ¡nstrumento el Dr. Rogelio Rodríguez Maese, Jefe de División,
Técn¡co T¡tular C, con R.F.c. RoMR850'10'l MA3, es el serv¡dor públ¡co y/o área requ¡rente que
sol¡cita la rea ión de los serv¡cios objeto del presente contrato

ó /o,
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l. "LA ENTIDAD" declara que:

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgado por la Directora Generaldel Cenlro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada ante Ia fe del
L¡cenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Mtra, María Amparo sánchez ol¡vas, Directora do
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas y irandatar¡a Legal, con R.F.C. SAO4710829911, es el servidor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustitu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, s¡n que ello implique la neces¡dad de
elaborar convenio mod¡f¡catorio.
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CoNTRATO 1A230547

l-6 La adjud¡cación del presente contrato se realizó med¡ante el procedimiento de Ad.iudicac¡ón Oirecta,
realizado al amparo de lo establec¡do en los artÍculos 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados
Un¡dos Mex¡canos y en el artículo 41 fracc¡ón XVll de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y
Servicios del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7. "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gac¡ones der¡vadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230715 de fecha l0 da octubre de 2023, debidamente autor¡zada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos fscales las Autoridades Hacendarias le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de
Contribuyentes: ClM941 025MJl.

1.9 T¡ene establecido su domicil¡o en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Gomplejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.'l Es una persona Moral legalmente const¡tuida med¡ante Escr¡tura Pública número '15,774 de fecha 15
de enero del año 1962, olorgada ante la fe del Licenc¡ado Alfonso Román, Notario Público número
'134 del Distrito Federal. Denom¡nada EL CRISOL, S.A. DE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros: la
compra, venta, importación, exportación, distribuc¡ón, cons¡gnac¡ón y representación de
artículos de laboratorios, clínicos y hospitales.

ll.2 El C. Gerardo Varela Valencia, en su carácter de Apoderado Legal cuenta con facultades suficientes
para suscrib¡r el presente contrato y obl¡gar a su representada en los términos, lo cual acredita
mediante Escritura Públ¡ca número 137,991 de fecha l3 de noviembro del año 2019, otorgada ante
la fe del Licenc¡ado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público número 89 en la ciudad de Méx¡co,
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han s¡do l¡mitado n¡ revocado en forma
alguna.

ll.3 Reúne las condic¡ones técn¡cas, jurídicas y económicas, así como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: CR1660702M43.

ll.5 Ba.io protesta de dec¡r verdad, está al corriente en los pagos de sus obligac¡ones f¡scales, en específico
las prev¡stas en el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal Federal v¡gente, así como de sus obligaciones
fiscales en mater¡a de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al (IMSS); lo que acredita con las
Op¡n¡ones de Cumplimiento de Obligaciones F¡scales y en materia de Seguridad Social en sentido
pos¡t¡vo, emit¡das por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.6 Señala como su domic¡lio para todos los efectos legales el ubicado en Calle San Luis Potosí Numero
25, Colonia Roma Sur, Delegac¡ón Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co, C.P.06760.

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡c¡ones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesar¡as, mismas que no les han sido
revocadas o l¡mitadas sn forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las s¡guie

fr
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CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporc¡onar a "LA ENTIDAD" la adqu¡s¡ción de MATERIALES,
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, en los términos y cond¡ciones establecidos en este
contrato, al amparo del procedimiento de contratac¡ón señalado en las declaraciones de este ¡nstrumento
juríd¡co.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contra preslac¡ón por el sum¡nistro de los b¡enes objeto
de este contrato, la cantidad de $37,796.06 (TREINTA Y §IETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS
PESOS 06/100 ir.N-), más impuestos que ascienda a S6,047.37 (SEIS MIL CUARENTA Y SIETE PESOS
37/'100 M.N.), que hace un total de $43,843.43 (CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y
TRES PESOS 43/too r.N.).

El(los) prec¡o(s) unitar¡o(s) del presente conlrato, expresado(s) moneda nacional es (son):

Subtotal $37,796.06
lmpuestos $6,047.37

TOTAL §43,843.43

El precio un¡tario es cons¡derado fijo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formaliza, ¡ncluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adqu¡sic¡ón de MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán ¡na¡terables durante la vigencia del
presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara antic¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
'LA ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferenc¡a electrónica en pesos de los Estados Un¡dos
Mexicanos, conforme a los bienes efect¡vamente entregados y a entera satisfacción del
"ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá real¡zar en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) dÍas naturales sigu¡entes, contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡g¡tal por lnternet (CFDI) o factura
electrón¡ca a "LA ENTIDAD", con la aprobación (frma) del "ADMINISTRADOR" del presente contra
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para rcalizat el pago se contabilizará a partir del día hábil s¡guiente de la aceptac¡ón
ra electrón¡ca, y ésta reúna los requisitos f¡scales que establece la

# Partida Descr¡pción
Un¡dad

de
medida

Cantidad Precio
unitario

Prec¡o total
antes de

imp.

Precio total
después ds

¡mp.
25501 K¡ts de liltración

dembudo de 300 ml. K-
953825.

Pieza 2 $1s,7'r5.18 $31,430.36 $36.459.22

2 2550 1 Embudo de separación
T/pera de üdrio de 60
ml. P-64O2.

Pieza 1 $1.594.20 $1,594.20 $'t ,u9.27

3 2s501 Vial HPLC 12X32MM.
Ambar rosca 9-425
cllOO 775'11232OP4.

Pieza 1 $1,339.97 $1,339.97 $1,s54.37

4 25501 Tapon rosca 9-425
negro precortado c/100
77738135R5425.

Pieza ,1 $3,431.53 $3,431.53 $3,980.57

de los bienes y de¡
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CONTRATO 1A,30547

legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los prec¡os un¡tarios, se ver¡f¡que su
autentic¡dad, no existan aclarac¡ones al ¡mporte y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la
entrega de los bienes facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente conlrato o qu¡en éste des¡gne
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles sigu¡entes de su recepción, ¡ndicará a "EL PROVEEDOR"
las def¡c¡enc¡as que deberá corregir; por lo que, el proced¡miento de pago rein¡ciará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentac¡ón soporte enlregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 51 de la "LAA§SP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presenlada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
rec¡bo e¡ Comprobante Fiscal Oigital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la deb¡da
ant¡c¡pación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal D¡g¡tal (CFOI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos f¡scales a entera sat¡sfacción de "LA
ENTIDAD".

Para efectos de trámite de pago, 'EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente, en
la que se efectuará la transferenc¡a electrónica de pago, respecto de la cual deberá pÍoporc¡onar toda la
¡nformación y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

'EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para
eltrám¡te de pago, atend¡endo a las disposiciones legales e inlernas de "LA ENTIDAD".

El pago de los b¡enes entregados, quedará cond¡cionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda exlranjera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publ¡cado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condic¡ones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 14230547, así como en la cot¡zación número 943795 em¡t¡da para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los b¡enes, se rcalizatá en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las
¡nstalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120
del Complajo lndustrial Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, y/o cn el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la ver¡ficación se delecten defectos o d¡screpancias en la entrega
incumplimiento en las especif¡cac¡ones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para I

repos¡ción y/o co ón de los bienes, m¡smo que será defnido por el "ADMINISTRADOR" del

L
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El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el ¡mpuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cación,
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contralo.
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CONTRATO 1A230il7

cumplim¡ento de las obligac¡ones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la not¡f¡cación por correo electrónico y/o escrito, sin costo ad¡c¡onal para "LA ENTIDAD".

No existirá el otorgamiento de prórÍogas para el cumpl¡miento de las obligaciones contractuales y los
requ¡sitos que deberán obseryarse.

SEXTA. VIGENCIA.
'LAS PARTES" conv¡enen en que la v¡gencia del presente contrato será del '13 de octubre de 2023 y
hasta por 40 (cuarenta) días naturales s¡n perju¡c¡o de su posible term¡nac¡ón ant¡c¡pada, en los términos
establecidos en su clausulado.

"LA ENTIDAD", podrá ampl¡aÍ la vigenc¡a del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no impl¡que
incremento del monto contratado o de la cantidad de b¡enes, s¡endo necesario que se obtenga el prev¡o
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
mod¡f¡car el presente ¡nstrumento jurÍdico, debiendo acreditar d¡chos supuestos en las constancias
respectivas. La modif¡cación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuesios previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicac¡ón de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modif¡cac¡ón al presente contrato deberá formal¡zarse por escrito, y deberá suscrib¡rse por el
serv¡dor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realiza¡á el ajuste respectivo de la garantía de cumpl¡m¡ento, en términos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantÍa de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificac¡ones que se ref¡eran a precios, ant¡cipos, pagos
progres¡vos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mpl¡que otorgar condiciones más
venta.iosas a un proveedor comparadas con las establecidas orig¡nalmente.

OCTAVA GARANTIA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantfa por la calidad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracc¡ón ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía,
la cual será indiv¡s¡ble por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligac¡ones derivadas
de este contrato, mediante fianza exped¡da por compañía afianzado¡a mexicana autor¡zada por la
Comisión Nac¡onal de Seguros y de F¡anzas, a favor de¡ CENTRO DE INVESTIGACtÓN EN MATERTALES
AVANZADOS, S.C., por un importe equivalente a¡ 10o/o (DIEZ POR CIENTO) D
CU PLIMIENTO del monto total del contrato, sin incluir ¡mpuestos. Dicha f¡anza deberá ser entregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (d¡ez) días naturales poster¡ores a la f¡rma del presente
contrato.

L/ Página 5 de 13
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SÉPTIMA" MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están ds acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicilas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los b¡enes, de conform¡dad con el artÍculo 52 de la "LAASSP", siempre y
cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos
orig¡nalmente, el precio un¡tario sea ¡gual al orig¡nalmente pactado y el contrato este vigente. La
modificación se formalizará med¡ante la celebración de un Conven¡o Modif¡cator¡o.
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CoNTRATO 1Á¿30s47

Si las dispos¡ciones juríd¡cas aplicables lo perm¡tan, la entréga de la garantía de cumpl¡miento se real¡ce
de manera electrónica-

Cuando la garantía de cumplim¡ento se presente a través de una flanza, se deberán observar lo establec¡do
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDA§ COMO GARANTíA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTo§ Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADO§ CON LAS MISIIAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) arch¡vos, uno
con exlensión .PDF (el cual sirve para impr¡mir en papel bond una representación ¡mpresa de la Fianza
electrón¡ca) y un segundo arch¡vo con term¡nación .XML el cual es realmente la f¡anza electrónica ya que
cont¡ene toda la informac¡ón de la póliza, así como las medidas de seguridad que le dan val¡dez legal,

En caso de que'EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAI " podrá resc¡ndir el contrato y dará vista al Organo lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será cons¡derada como una l¡mitante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", der¡vada de sus obligaciones y garantías est¡puladas en el presente ¡nstrumento jurídico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la ¡ndemnización por cualqu¡er ¡ncumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente ¡nstrumento jurídico o modif¡cac¡ón al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a
la formalización del mismo, de conform¡dad con el últ¡mo párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modificator¡os o endosos correspond¡entes, deb¡endo contener en el
documento la est¡pulac¡ón de que se otorga de manera coniunta, solidaria e ¡nseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía exped¡da para ga,anlizat el cumpl¡miento se
hará efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualqu¡er otro t¡po de recurso ante instanc¡as del
orden admin¡strativo o.iudic¡al, así como que permanecerá vigente duranté la substanciación de los juic¡os
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡n¡tiva que cause ejecutor¡a por la autor¡dad competénte.

Una vez cumpl¡das las obl¡gaciones a satisfacc¡ón, el servidor públ¡co facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmed¡atamente a extender la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones contractuales y
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de antic¡po y cumpl¡m¡ento del contrato, lo
que comunicaÉ a "EL PROVEEDOR".

DÉcIMA. oBLIGAcIoNES DE "EL PRovEEDoR',.
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establec¡dos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las especmcac¡ones técnicas y de calidad y demás cond¡ciones establécidas en el

presente contrato y en su caso, en los respectivos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedenc¡a extranjera, a realizar los trám¡tes de importac¡ón y cubr¡r lo

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsab¡lidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la ejecuc¡ón y cumplim¡ento del presente contrato.
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Públ¡ca y

Órgano lntemo de Conkol, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP"

DECIMA PRIii|ERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

el sumin¡stro de b¡enes objeto del contrato

v

n
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b)
c)

CONTRATO 142?0547

Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la conslanc¡a de
cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones contractuales ¡nmediatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de d¡cho servidor públ¡co para que se dé tram¡te a la cancelac¡ón de la garantía de
cumplim¡ento del presente contrato.

DÉcIi,A SEGUNDA. ADMINISTRAGIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS
BIENES.
'LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de administrar y v¡9¡lar el cumplimiento del presente contrato
la Dra. Luz Olivia Leal Quezada, con R.F.C, LEqL63l204SX5, Jefe de Div¡s¡ón, lnvest¡gador T¡tular
B, con el ob.ieto de verificar el ópt¡mo cumplim¡ento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR"
las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le
sean indicadas, asÍ como defic¡enc¡as en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recib¡dos previa rev¡s¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
consist¡rá en la ver¡f¡cac¡ón del cumplimiento de las espec¡ficaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, asÍ como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'AITMINISTRADOR" del contrato, rcchaza¡á los bienes que no cumplan las
especif¡caciones establec¡das en este contrato y en su caso, en sus anexos, obl¡gándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsab¡lidad y sin costo ad¡cional
para "LA ENTIDAD", sin perju¡c¡o de la apl¡cac¡ón de las penas convenc¡onales o deducc¡ones al cobro
conespondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADftlINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los b¡enes que incumplan
de manera parc¡al o deficiente las espec¡f¡caciones establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos
respect¡vos, sin perju¡cio de la apl¡cac¡ón de las deducciones al pago que procedan, y repos¡c¡ón de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADilIINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducciones al pago por el

incumpl¡miento parcial o def¡ciente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, así como la cotización y el requer¡miento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el l% (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporc¡onados en forma parc¡al o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

De no exist¡r pagos pend¡entes, se requerirá a 'EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de la deduct¡va. La
deducción se apl¡cará sobre la garantfa de cumplim¡ento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la m¡sma y para el caso de que la garanlía no sea suficiente para cubrir la deducción
correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deduct¡va conforme a la normat¡vidad
aplicable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmed¡ata, conforme
a lo aco¡dado. En caso contrario, "LA ENÍIDAD" podrá iniciar en cualqu¡er momento posterior al
¡ncumplim¡ento, el proced¡miento de rescis¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del incumplim¡ento y
los daños y perju¡c¡os que el m¡smo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económ¡cas se aplicarán sobre la cant¡dad ind¡cada s¡n ¡ncluir el lVA.

La notif¡cación y cálculo de las deducc¡ones correspondientes las rcalizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

,/L
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CONTRATO 1N30547

Cuando el monto total de apl¡cación de deducc¡ones alcance el 20% (ve¡nte por ciento) del monto total del
contrato, se ¡nic¡ará el procedimiento de resc¡sión.

DÉCIMA GUARTA. PENAS coNvENcIoNALEs.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumpl¡m¡ento conforme a lo pactado para la
entrega de los b¡enes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convenc¡ona¡ equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día hábil
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporc¡onados oportunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará cond¡cionado, proporc¡onalmenté, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concépto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
resc¡ndido en términos de lo prev¡sto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilizac¡ón de las m¡smas al hacer efect¡va la garantÍa de cumplim¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO DE
lNvEsTlGAClÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C,, sin que la acumulac¡ón de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del20o/o (veinte por ciento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hub¡ere exceptuado de la
presentación de la garantÍa y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n inclu¡r el lVA.

El importe de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplim¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá excede¡ del2Oo/o
(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndepend¡entemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAO" en cualqu¡er momento poster¡or al ¡ncumplim¡ento
determ¡ne procedente la rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡sión adm¡nistrativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obligac¡ones garant¡zadas.

La penal¡zac¡ón lendrá como objeto resarc¡r los daños y perju¡cios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones est¡puladas en el presente contralo.

La not¡ficación y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Políticas, Bases y L¡neam¡entos aplicable para las Adqu¡sic¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o
reg¡stros requer¡dos para el cumplimiento de sus obl¡gaciones.

DÉcIMA sEXTA. SEGURoS
Para la adquis¡c¡ón de los b¡enes, materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DEcIMA SEPTII,A. TRAN§PoRTE.
'EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r¡esgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,

, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle

Pág¡na I de 13
,(

desde su lugar d

l htA-

{-7



CoNTRATO 1A230547

Miguel de Cervantes número't20 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de
Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisición de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por'EL PROVEEDOR", mismos que no serán répercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo conespondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normativ¡dad aplicable y de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones f¡scales v¡gentes.

DEcIMA NovENA. PRoHIBIcIÓN DE cESIÓN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parclalmente los derechos y obl¡gaciones der¡vados del
presente contralo, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

UGÉSIMA. DERECHOS DE AUÍOR, PATENTES Y/O i'ARCAS.
'EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al sumin¡strar los bienes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de prop¡edad ¡ndustr¡al a
nivel nac¡onal e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ¡lim¡tadamente de los daños y
periuicios que pud¡era causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de ¡nfracción adm¡n¡strativa y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

En caso de que sobrevin¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas
antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado
de Declaraciones de esle ¡nstrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los med¡os
correspond¡enles a¡ caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controvers¡a, liberándole
de toda responsab¡lidad de carácter civil, penal, mercant¡1, fiscal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cua¡qu¡era de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera ¡nmediata los recursos erogados por aquella.

vlGÉSIMA PRIMERA. CoNFIDENCIALIDAD Y PRoTEccIÓN DE DATos PERSoNALES.
'LAS PARTES" acuerdan que la informac¡ón que se ¡ntercambie de conformidad con las d¡sposiciones del
presente ¡nstrumento, se tratarán de manera confldencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá d¡fundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparenc¡a y Accéso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos Obligados y demás leg¡slación aplicable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Pr¡vac¡dad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡l¡dad que se derive del incumplim¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de confldencialidad descritas en el presente contrato.

La info¡mación conlen¡da en el presente contrato es pública, de conformidad con lo d¡spueslo en los
artículos 70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la ¡nformac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del ob.ieto materia del m¡smo,
considerada como confidencial en términos de los artículos 'l 16 y 1 '1 3, respectivamente, de los citados
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confldencial rc¡onada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que tiene

ión confidencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuariosrespecto de su

_-,
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autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidenc¡al, en los términos de este
instrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón considerada como conf¡dencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; as¡m¡smo, d¡cha ¡nformación no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún med¡o, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡tas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del m¡smo, subs¡st¡rá la obligación de conf¡dencial¡dad sobre los
b¡enes establec¡dos en este ¡nstrumento legal.

VIGESIIYIA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se
extinga la neces¡dad de sum¡n¡strar los bienes or¡g¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con elcumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onarÍa algún daño o perjuic¡o a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad tota¡ o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una ¡nconform¡dad o intervención de oflc¡o, emitida por la Secretar¡a de la Func¡ón Pública,
podrá dar por term¡nado ant¡cipadamente el presente contrato s¡n responsab¡lidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independenc¡a de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por term¡nado anticipadamente el contrato, lo notifcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustenlarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la misma
y pagan a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los b¡enes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, prev¡a sol¡c¡tud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, limitándose según
coresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGÉSIiIA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡ndir administrat¡vamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplimiento de
sus obl¡gac¡ones contractuales, sin neces¡dad de acud¡r a los tr¡bunales competentes en la mater¡a, por lo
que, de manera enunc¡at¡va, más no lim¡tat¡va, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los térm¡nos pactados para el sum¡nistro de los b¡enes establecidos en el
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven del presente contralo a un tercero a.ieno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escr¡to de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justif¡cada el sum¡n¡stro objeto del presente contrato.
e) S¡ no sumin¡stra los b¡enes en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su c¿lso, en sus respecl¡vos anexos;
0 Si no proporc¡ona a los Órganos de F¡scalización, la ¡nformación que le sea requer¡da con motivo de

las aud¡torias, vis¡tas e inspecc¡ones que real¡cen.
g) S¡ es declarado en concurso mercant¡|, o por cualquier otra causa d¡st¡nla o análoga que afecte su

patrimonio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, informac¡ón o documentación proporc¡onada

para efecto del presente contratoi
¡) S¡ no acepta pagar penal¡zac¡ones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente imputables, s¡no a uno de sus asociados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de luerza mayor o caso fortuito,
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j) En general, incurra en ¡ncumplimiento total o parc¡al de las obligac¡ones que se est¡pulen en el
presente contrato o de las d¡spos¡c¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (d¡ez) días naturales s¡gu¡entes a la fecha de f¡rma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan e¡ 20 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento.

m)Si "EL PROVEEDOR" no sumin¡stra los bienes ob.ieto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, ef¡ciencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asi como la cotización y el requer¡m¡énto
asoc¡ado a ésta;

n) Sidivulga, transf¡ere o ut¡liza la ¡nformac¡ón que conozca en el desarrollo del cumpl¡m¡ento del objeto
del presente contrato, s¡n contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
d¡spuesto en la cláusula VIGES¡MA PRIMERA del presente ¡nstrumento juríd¡co,

o) Si ¡ncune en negl¡genc¡a en el sum¡nistro de los b¡enes objeto del presente contrato, sin justif¡cación
para "LA ENTIOAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el suministro de los b¡enes, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
m¡smo;

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resoluc¡ón definit¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en violac¡ones en mater¡a penal, c¡vil, f¡scal, mercantil o
administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIOAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y efcaz en la entrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡sión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de Ia notif¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pertinentes.

Transcurr¡do d¡cho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles sigu¡entes, tomando
en considerac¡ón los argumenlos y pruebas que hubiore hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por resc¡ndido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡n¡quito conespond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡sión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEOOR".

lnic¡ado un procedimiento de conc¡liac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrám¡te del proced¡m¡ento de
rescisiÓn.

S¡ previamente a la determinación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los b¡enes, el
proced¡miento ¡n¡ciado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y verificación de "LA ENTIDAD" de que
cont¡núa v¡gente la neces¡dad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convenc¡onales
correspondientes.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el proced¡miento
advierta que la résc¡s¡ón del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justif¡que que los
¡mpactos económicos o de operación que se ocasionarían con la resc¡sión del contrato resultarían m
inconvenientes.

De no resc¡ndirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el incumplim¡ento que hubiere mol¡vado el inicio del procedim¡ento, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. El conven¡o mod¡ficatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas 2 (dos) últ¡mos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP"

I
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio mod¡ficatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el ¡ncumplimiento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por ex¡g¡r el cump¡¡miento del contrato, o resc¡ndirlo, aplicando las sanc¡ones que procedan.

S¡ se llévara a cabo la resc¡sión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos prog[esivos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme
a lo ¡ndicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
disposición de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA CUARTA REI-ACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la adqu¡s¡c¡ón y sum¡nistro de los b¡enes, por lo que, desl¡nda de toda responsabilidad a

"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, f¡scal o de seguridad soc¡al y en n¡ngún caso se le podrá cons¡derar patrón sustituto, patrón
solidario, beneflciar¡o o intermed¡ario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones prop¡as de patrón respecto de
cualqu¡er relac¡ón laboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore baio sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del ob.ieto del presente contrato.

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDoR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, c¡vil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustituc¡ón patronal a'LA ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡m¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGESIi,IA QUINTA DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solic¡tud de cotizac¡ón, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cot¡zac¡ón respectiva, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LA§ PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenlen desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumplim¡ento del presente contrato podrán someterse al procedim¡ento de concil¡ación establecido en
los artículos 77,78y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domic¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
notificac¡ón jud¡cial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o dil¡genc¡a que en d¡chos dom¡c¡l¡os s
pract¡que, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Cód¡go Civil Federal

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sum¡nistro de b¡enes objeto del pres

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte integra¡ del
Reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento

V
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Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.
'LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el m¡smo, se someterán a Ia jurisdicc¡ón y competencia de ¡os Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran eslar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de ¡as est¡pulaciones que el
presente ¡nstrumento jurídico cont¡ene, por lo que lo ratifican y firman en la C¡udad de Chihuahua, Chlh.,
el día 13 de octubre de 2023.

POR:
*LA ENTIDAD"

POR:
..EL PROVEEDOR''

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

C, GERARDO VARELA
VALENCIA

APODERADO
LEGAL

cRt660702M43
,¿

NOM BRE CARGO R.F.C. FIRMA

sAoA7l082991 1MTRA. MARíA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

LEQL631204SXsDRA. LUZ OLIVIA LEAL
OUEZADA

JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGADOR

TITULAR B

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJgo10110E3C,P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

DR. ROGELIO
RODRíGUEZ MAESE

TÉCNIco TITULAR
c

ROMR850101¡,443
(Ja.a-
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